
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
"Año ¡Je/ Centenaria de la Promulgación de la 
Constitución Política de las Estadas Unidas · 

Mexicanas" 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 31/2014 FO~MA MA 

PROMOVENTE: COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a dieciséis de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Moral.es;
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P.r~sidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, con lo siguiente:· , , , : .. · 
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Las ant.~riq.·r~s constan.cias. :.f~~erop .. rec.i.·qid.~s.;~.1.·, e~i~s'.1 ge~octubr~'¡é.I ~~presente año en la 
Oficina de~~~:rt~icació~~gi~~ál:~:G~ír~,~é~~~;d~·es~e ~l\o:T ribunal. Constefi) 

Ciudad~Qe' ~ .. é.xico;-a)···di~ciséi~~,, ·9aup~ dejd.ó~~~il diecisiete. - ' . ' . ..,. ,,.,.....,., ' \ \ \ . \ ~~- ..... •./.,; ,·,, 
,- '1 ·\,.... .-'J. - f\.,/ \ \· .,,.- '/"". ,-{/ 

.. ~·-'!·- ·.;· , ... , '""" ~ ~ 

Agréguense ald3X~1~~~ra~e:,ilP.?1r~R~~~~Etan efectos legales, el escrito 
• t .. j ~.. - ._,tA . • ~-~ ,,,.., - ~~.:_.,.,,,,"" 

de cuenta y sus anexos del l(cf"e~idente de la. Comisión Estatal de. Derechos 

Humanos de San Luis. Pot~ a quien se tiene por presentado con la 

r e .. ~~~~~lid_a_d ~ ue. o:t~~\t~;~,"~~~~.º ª.~tori;a.do~. ·. . . • '• . . '. .. ' .• 
> · '~,.; .-"': ::··Ja~ ar)terio'r,::can. fundamehto'Len 1l1as~1artículos 11,. parrafos~ prime(d y 

segundo2
, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 
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' ·- · :de--la\Constitución~Política-de lo's~Estatlos~Unidos-Mexicanos. · · ' , 1 ~ 

1 Conforme a las constancias que exhibe al efecto y el articulo 33 de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos del Estado de San Luis Potosí, que señala: 
Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de San Luis Potosí 
Artículo 33. La Presidencia de la Comisión encabeza y 'dirige las tareas sustantivas del organismo en 
materia de defensa y promoción de los Derechos Humanos, y preside su administración. Su titular contará 
con las siguientes atribuciones: 
l. Ejercer la representación legal de la Comisión;[ ... ]. 
2 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
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Finalmente, atento a la solicitud del promovente, se ordena expedir a 

su c~osta copia certificada del escrito de demanda y de la sentencia 

dictada en el presente medio de control constitucional, esto con fundamento 

en e:i~ artículo 2783 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplica1ción supletoria en términos del numeral 14 de la citada ley 

reglaunentaria, las cuales deberán entregarse por conducto de las personas 

que menciona para ta~es efectos, previa razón que por su recibo se agregue 

al expediente. 

~lotifíquese. 

L.o prove~yó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Pres,:idente d•~ la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controvers~ Con itucionales y de Acciones de In stitucionalidad de la 

Subsecr,laríJ G~ner 1 e cu d de este Alto Tri u _:1. Íue da,f~. 
¡ 1 ~C , 
I 
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~o 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el pi3rrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promoc;iones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley.( ... ]. 
3 Código FE!deral d1~ Procedimientos Civiles 
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
4 Ley fteglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estadói; Unidos ME!xicanos 
Artículo 1. La Supmma Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones. 
del présent13 Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fraccionHs 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta dE~ disposición 1:xpresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimi~ntos Civiles. 
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